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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de julio de 1969 por la que se con·
cede un crédito extraordinario de 278,584 pesetas
al presupuesto de .la. Provincia de sahara.

Ilustrísimo senor =

En uso de la facultad concedida en el articulo séptimo <lel
Decreto 3156/1968, de 19 de diciembre, aprobatorio del presu
puesto de la Provinciü. de S'ahara, para el bienio 1008--1969.
esta. Pre6idencia del Gobierno -ha resuelto la concesión de un
crédito extraordinario a dicho }X'esupuesto por importe de pe"
setas 278.584 en su sección octava. «Teleoomunicación»; oapí..
tulo segundo, «Compra de bienes corrientes y de ServicioD;
articulo 23, «Transportes y comunicaciones»; concepto 231, «Para
el pago a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones», de los
saldos a su favor, por servicios radiotelegráficos prestados en el
primer trllnestre de 1965 y segundo y tercero de 1966. Este
mayor gasto será cubierto con recursos propios de sU 'ntBorerfa·.

Lo que comunico a V. l. para. su conooimiento y efectoS.
Dios guarde ti. V. l. muchos años.
Madrid, .29 de .htlio de 1969,

CARRERO

Ilmo. Sr; Oirector generR.l de PlazEli y Provincias Africanas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de julio de 1969 sobre concesión del
título ae Doctor Ingeniero de In.dustria! Te:rtiZt!f
a lo.~ Inqenlero,q de. Ind.ustrfa., Te.'"Ctlle.'t

Ilustri.simo sefior:

Visto el escrito formulado por el Presidente del Patronato
de la Escuela Técnica Superlpr de Ingenieros Indust.riales, Sec
ción Textll, de· Tarrasa, reiterando la petición formulada ante
riormente poi" el Presidente de la Asociación Nacional de In
genieros Industriales Textiles en el sentido de que sean dicta.d.as
las órdenes necesarias para que a los Ingenieros de Industrias
Textiles que hayan alcanza.do o alcancen en 10 sucesivo el
grado de Doctor se les Qtorgue el titulo de Doctor Ingeniero
industrial en lugar del que se "les viene extendiendo de Doctor
Ingeniero de Industrias Textiles, petición que se fundamenta
en los siguientes alegatos:

Que la Ley de Ordenación de Ensefianzaa Técnicas- de 20
de julio de 1957 establece en su articulo 12, punto cuatro, las
denominaciones que habrlÍn de tener loa Doctores Ingenieros
que alcancen tal grado, incluyéndose entre dichlilS denomlnllr
ciones la de Doctor Ingeniero industrial y no la de Doctor In
geniero de Industrias Textiles, con cuya denomina.ción han sitio
otorgados los numerosos titulas solicitados ante la Junta ae
neral Calificadora respectiva..

Que por la disposición transitoria. séptima de la referida
Ley SE' determina que «los actuale..<> Arquitectos, Ingenieros aero
náuticos, Ingenieros agrónomos, Ingenieros de Ca.m.inos, Cana
les y Puertoo; Ingenieros industriales, Ingenieros de Minas, In
genieros de Montes, Ingenieros navales, Ingenieros de Teleco
municación e Ingenieros Cie Industrias Textiles, conservando
sus denominaciones actuales, tendrán la plenitud de derechos
y deberes que les reconoce la legigls,ción vigente, así como los
que la presente 1...Jey otorga al Doctor Arquitecto o al Doctor
Ingeniero. incluso 103 doceri'~es a que se refiere el número ocho
del artículo S€xt:ü de ][1 presente U'y. Podrán obtener, de Rcner·

do con las diS1>Oldtiones que al efecto se dicten, el titulo de
Doctor Arquitecto o Doctor. Ingeniero mediante la aprobación
de 108 mérit08 y. circunstancias individuales en los órdenes aCfl,
démioo y profesional y la presentación de una tesis, que podrá
consistir en un trabajo original anteriormente realizadO)}, según
lo cual entienden que los Ingenieros textiles quedan en situa·
ción Perfectamente clara junto a los restantes Ingenieros es
pañoles,

Resultando que desde el año 1961 se viene expid1endo por el
MinisteriO el titulo de Doctor I~niero de Industrias Textiles,
de acuerdo con el informe emitido, a petición de la Bección de
Tltulos del Departamento, por la Junta Calificadora del Doc
torado, creada por Orden de 3 de junio de 1958 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» del 14), que dió normas plU'a la obumción del
título de Doctor Arquitecto o Ingeniero por los titulados de IOR
planes anteriores al de 1957.

Resultando que por la Comisión de Enseñanzas .Técnicas de
Grado Superior de la Junta Superior de Enseñanza Técnica
se informa. desfavorablemente la petición, de acuerdo con el
dictamen emitido por la ponencia designada nI efecto, funda
mentado en los siguientes extrf'mos:

a) Los tituloS de Ingeniero industrial e Ingeniero de In·
dustriliS Textiles 'anterIores a la Ley de Ordenación de Ense
fianzas Técnicas de 20 de JuliO de 1957, si bien coil análogos
derechos en cuanto a la obt4!nci6n del grado de Doctor Inge
niero, son diferentes, no procediendo, por tanto, utilizar indis
tintamente ambas denominaciones, que representan profesiones
diferentes.

bl La mencionada disposición transitoria. séptima. deter
mina que los titulados que enumera conservarán sus propias
denominaciones, y cita en e8t'a enumeración seplU'a.damente a.
los Ingenieros industriales y a .los Ingenieros de Industrias
Textiles, lo que abona la anterior a·firmación sobre la diferenw

ciación de ambos titulos.
Concluye proponiendo se solicite informe de la Asesoria Ju

ridica del Departamento.
Resultando que, en cumplimiento del precitado acuerdo, se

sometió el expediente a la menCionada Asesoria Juridica, que
en última instancia, a la vista de las disposiciones tega~es apli
cables, y habida· cuenta de la diferencia fundamental existente
entre los planes de estudio de las: F..scuelas Técnicas SUDerio
res de In.enieros de Mlldrid, Barcelona y Bilba,o, en reíaci6n
con el que S6 cursaba en la Escuela de Ingenieros Industriales
'Textiles, clictamina que el titulo que debe expedirse a los Inge
meros de tndustrias Textlles con oarreratenninada por plap,es
-de estudio. anteriores al derivado de la Ley de 20 de .1ulio
de 1957 es el de Doctor Ingeniero de Industri8S Textiles.

Vista la Ley de 2() de julio de 1957,
Considerando que al determinarse por el párrafo segundo de

la disposi,ci6n transitoria séptima de la Ley mencionada que
los titulados que entul1era en el párrafo primero podrán obte
ner, 4e acuerdo con las disposiciones que al efecto se dicten.
el título de Doctor, ha de entenderse que el mismo se debe CO
rresponder exactamente con aquellas titulaciones y no tiene
por qué ser aplicable al caso la enumera'ción contenida en el
articulo 12 de la propia Ley, referida al doctóra.do del plan de
estudios derivado de la misma.

Conaiderando que el grado de Doct'Úr dimana y ha de ha
llarse respaldado por el título correspondiente de grado supe
rior, pues resultaría inadmisibJe concluir, refiriéndose al ca,so
concreto planteado, que el Doctor Ingeniero industrial no es
Ingeniero industrial, aun consignándose en el titulo cualquier
especialidad, que, según la misma Ley, no prejuzga respecto a
la capacidad legal para el ejercicio profesional de la,s restantes,
como resulta. indudable que nO 10 son los Ingenieros de Indus
trias "Textiles.

Considerando, por otra parte, que la debida corresponden
cia <te 103 títulos obtenidos conforme a la ordenacIón anterior
a la Ley citada y la denominación del respectivo doctorado
ha sido ya establecida por el Departamento en la resolución de
casos paralelos, concretamente mediante Orden de 4 de diciem
bre de ·1963 {«Boletín Oficial del Estado» del 6 de febrero
siguiente), autorizando a los Ingenieros electromecánIcos del
l. C. A. I .. en posesión del correspondiente titulo académico ofi-


